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PROCESO  Ejecutivo   

DEMANDANTES MARIA ELENA DIAZ AVENDAÑO   

DEMANDADO  ENRIQUE SANCHEZ MUÑERA  

DECISION  ORDENA DEVOLVER DESPACHO COMISORIO  

 

 

Al correo electrónico del juzgado se recibió despacho comisorio sin diligenciar 

por parte del Juzgado 30 Civil Municipal de Medellín, a solicitud de la apode-

rada de la parte actora. Revisando el mismo, se observa que existe un error en 

la devolución a esta judicatura, por cuanto el memorial de solicitud de devolu-

ción no corresponde al asunto comisionado, por lo que se ordena enviar nue-

vamente al Juzgado para que continúe el trámite de la comisión.    

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1  
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